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Vistos:

rnnovación Escorar y Fondos concurserés ,"riffHliitT.[i:i.rt"rlr11"t'rTilt.*":lrflTi? l:
fecha 14.03.2019 de¡ Jefe del Departamento de Educación Munic¡pal de Lola. El Contrato de prestac¡ón
de serv¡c¡os a Honorarios entre ¡a llustre Munic¡pal¡dad de Lola - Departamento de Educac¡ón y Doña
ROCIO SOLEDAD RTQUELME MATAMALA: Decreto DEM N'601 dei 30.09.2015 y oecrero N. áos o"¡
1412.2015, que delega firma bajo la fómula "por orden del sr. Alcalde; Resoluóión N o 1600 de la
Conlraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de las facullades que me conliere los artículos 12 y 63 de la
Ley No 18.695, Orgánlca Constitucional de Municlpalldades;

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA--ALCALDIA--
DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

ARcHi

- Aprueba Contrato de Prestación de Servic¡os a
Honorarios

DECRETO NO

rJ
n 6 (c)

Lota' 
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DECRETO:

4. ANóTESE. REGÍ CoN¡UNIQUESE Y

1. Apruébese el Contrato de Prestác¡ón de Servicios a
Honorarios, suscrito con fecha 28 de febrero de 2019, enire la l. Munic¡pal¡dad de Lota, Departamento de
Educación Mun¡cipal, representada por su Administrador Municipal ,pOR ORDEN DEL SEñOR
ALCALDE", Don Hedson D¡az Cruces y Doña ROCIO SOLEDAD R|QUELME MATAMALA

quien en el mes de Enero de 2o1gasum¡ó ser ta Tens encargada de la salud de los
jóvenes partic¡pantes del Campamenlo de Verano San Matías, en todas las ¡nslancias legales que señale
la ley haste elcabal y cump¡¡do entendimiento de la m¡sma.

2. El honorario a pagar a Doña ROCIO SOLEDAD
RIQUELME MATAMALA, seÉ de $100.000.- (c¡en mit pesos) ¡mpuesto inctu¡do, tos cuales se pegarán en
el mes de febrero de 20'lg, prev¡a presentac¡ón de su boleta de honorario e informe de act¡v¡dades de la
Encargara lnnovac¡ón Escolar y Fondos Concursables del Departamento de Educación Mun¡c¡pal de Lote.

S. llvtpÚtgSe lo anter¡omente ¡nd¡cado a la cuenta
presupuestaria 21 5.21.03.001 -
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- Alcald¡a.
- Conbalorla-
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

Datos Personales Sensibles




